
Protocolo General de Bioseguridad para el Manejo del COVID-19 

Reporte para el COPASST 

 

Empresa:  Ayudas Diagnosticas SURA 

Nit:   800.225.057 - 8 

Fecha de Informe: 31 de marzo de 2021 

 

Asunto: Seguimiento del COPASST o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo a medidas de 
prevención y contención de contagio con el coronavirus COVID-19 en el sector salud. 
 

Objetivos: 
• Informar al COPASST sobre las medidas adoptadas en prevención de riesgos  
• Considerar las recomendaciones presentadas por los trabajadores y el Comité Paritario de 

Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto 1072 de 
2015 Artículo 2.2.4.6.34). 

• Control, seguimiento y evaluación de las medidas diseñadas por la empresa para la 
implementación y cumplimiento del Protocolo General de Bioseguridad para el Manejo del 
COVID-19 por parte del COPASST. 

 
 

Aspectos a tener en cuenta para el reporte: 
 

• Porcentaje de cumplimiento de las medidas de bioseguridad necesarias para proteger 
a los trabajadores del contagio del virus COVID - 19:  
 
100 % de cumplimiento. 
 
 

• Disponibilidad de elementos de protección personal: 
A la fecha se cuenta con disponibilidad de elementos de protección independiente de la 
clasificación definida para el personal, de acuerdo a su rol: 
 
Trabajadores directos: Corresponde a aquellos cuya labor implica contacto directo con 
individuos clasificados como caso sospechoso o confirmado. 
 
Trabajadores indirectos: Corresponde a aquellos cuya labor implica contacto con 
individuos clasificados como caso sospechoso. En este caso la exposición es incidental, es 
decir, la exposición es ajena a las funciones propias del cargo como por ejemplo trabajadores 
que atienden transporte aéreo, personal de aseo, servicios generales. 
 
Trabajadores intermedios: Corresponde a aquellos cuya labor implica contacto con 
individuos clasificados como caso sospechoso o confirmado en virtud del ambiente laboral 
es decir por causa de la cercanía estrecha. 
 
Por lo que contamos con la información detallada de personal de AxDx y la clasificación de 
acuerdo al rol, así como también con un dimensionamiento de insumos y elementos de 
protección personal. (primer semestre 2021). Estos elementos se mantendrán vigentes 
dentro de los protocolos de bioseguridad durante emergencias sanitaria y de acuerdo al 
comportamiento de la pandemia. (ver archivo clasificación personal por exposición) 
 



• Entrega de los elementos de protección personal:  
 
La entrega de los elementos de protección personal se hace de acuerdo al rol. Cada uno de 
estos elementos cuenta con las características técnicas que garanticen la seguridad y 
protección. Las novedades que se han presentado han sido con respecto a las polainas sin 
antideslizante y mascarilla convencional o quirúrgica que se entrega por parte de la ARL sin 
cumplir con las especificaciones técnicas: 
 

     
 

 
 

• Uso correcto de los elementos de protección personal:  
Se ha realizado la continuidad de círculos de validación para cual contamos en la actualidad 
con la participación de 2259 a nivel nacional. Para este viernes 26 de marzo se tiene 
programado grupos para Círculos de Validación. 

Corte informe marzo 19 de 2021 

 

 

 

 

 



Entre otros temas: 

• Actualización Requerimiento Ministerio de Trabajo y Protección Social: 
 

 

 

 

• Avance vacunación nacional: Corte a 19 de marzo de 2021 

 

 

• Actualización Manual de Bioseguridad -. Versión 16: los cambios aplicados son los 
siguientes:  

1. Eliminación de las polainas en todos los roles excepto: 
• Toma de prueba covid en domicilio. 
• Laboratorio de proceso covid. 
• Servicios endoscópicos. 
• Toma de muestras e imágenes en servicios hospitalarios en donde nos desplazamos al 

servicio. 
2. Eliminación de TRIAGE DEL COLABORADOR EN SEDE 
3. Eliminación PRE-TRIAGE Y TRIAGE DE PACIENTE 
4. Recomendaciones para Programas Empresariales (Notificación al área de salud 

Integral) 
5. Recomendaciones generales de bioseguridad (Vales para transporte de personal): 

6. Oxigenoterapia en Hotel:  Se elimina 



7. Eliminaciones o modificaciones según el rol: (incluye cambios en matriz de elementos 
de protección personal) 

8. Se adiciona rol para personal de Rehabilitación Post COVID – 19 
 
 

• Encuesta para validación de conocimiento de Manual de Bioseguridad: Esta se enviará 
a todo el personal Ayudas Diagnosticas a partir del 01 de abril de 2020, fecha en la que ya 
debe estar publicada la actualización del Manual de Bioseguridad V16. 
 
 
 

• Acatamiento de las demás medidas del protocolo de bioseguridad:  
 

Íte
m 

Aspecto Cumple Evidencia 
Si  No 

1 ¿Se ha identificado la cantidad de los EPP 
a entregar de acuerdo con número de 
trabajadores, cargo, área y nivel de 
exposición al riesgo por COVID-19?   

 
Base de trabajadores por cargo, tipo de 
vinculación, área de la clínica y clasificación por 
nivel de exposición (directo, indirecto o 
intermedio). 

2 ¿Los EPP entregados cumplen con las 
características establecidas por el 
Ministerio de Salud y Protección Social?  

  Órdenes de compra de elementos de 
protección personal 
 
Fichas técnicas de los elementos de protección 
personal adquiridos. 

3 ¿Se está entregando los EPP a todos los 
trabajadores de acuerdo al grado de 
exposición al riesgo?  

  Matriz de probabilidad de Contagio 

4 ¿Los EPP se están entregando 
oportunamente?  

 

 Registro de entrega y reposición de elementos 
de protección personal. 

5 ¿Se está garantizando la entrega de los 
EPP en la cantidad y reemplazo de uso 
requerido?  

  Registro de entrega y reposición de elementos 
de protección personal. 
 
Matriz de probabilidad de Contagio 

6 ¿Se ha planeado lo necesario para contar 
con suficiente inventario que garantice la 
disponibilidad requerida para la entrega 
completa y oportuna de los EPP?  

  Dimensionamiento elementos de protección 
personal. 
 
Inventario elementos de protección personal 

7 ¿Se coordinó con la ARL el apoyo 
requerido para contar con los EPP 
necesarios de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto 488, Decreto 500 y Circular 29 
del 2020 expedidos por el Ministerio del 
Trabajo?  

 

 Oficio de solicitud y respuesta de la ARL o acta 
con acuerdos y compromisos. 

 

• Acciones de mejora 
No. Acción Tipo de Acción Responsable Fecha 

Correc
tiva 

Preve
ntiva 

1      
2      

 
 

• Comentarios o Recomendación ARL: 
 

 



Asistentes ARL: Luz Estela Acevedo Diaz 

  CC 42776024 
 

 

Asistentes por parte del COPASST: 

Cedula Nombre Cargo Rol COPASST Firma 

13741343 WALTER MIGUEL AYALA MALDONADO ANALISTA DE IPS 
Representante 

empleados 
 

1121864400 WILLIAM JAVIER GONZALEZ AZUJE ANALISTA DE IPS 
Representante 

empleados 
 

31307867 MARLIN TATIANA DELGADO VERA 
TECNOLOGO EN IMAGENES 
DIAGNOSTICAS NIVEL 2 

Representante 
empleados 

 

22802750 
YINABETH JOHANA GONZALEZ 
PONTON 

ANALISTA DE LABORATORIO 
Representante 

empleados 
 

43834387 CLAUDIA DULFARY MARIN CASTANEDA AUXILIAR DE LABORATORIO (D) 
Representante 

empleados 
 

1039696559 MARIA ANGELICA GARZON SANCHEZ AUXILIAR DE LABORATORIO (D) 
Representante 

empleados 
 

71267746 ANDRES NAHUM ARANGO ZAPATA 
ANALISTA GESTION INTEGRAL 
PARA EL MEJORAMIENTO 
REGIONAL (D) 

Representante 
Empresa 

 

1045667607 LILIANA PATRICIA TORRES BLANCO 
ANALISTA GESTION INTEGRAL 
PARA EL MEJORAMIENTO 
REGIONAL (D) 

Representante 
Empresa 

 

1094243866 NIDIA TATIANA JAUREGUI LEAL ANALISTA DE LABORATORIO 
Representante 

Empresa 
 

21853251 IDILIA YANETH CHICA COSSIO ANALISTA DE IPS 
Representante 

Empresa 
 

1030565444 LEYDI LORENA BENAVIDES MUÑOZ 
ANALISTA GESTION INTEGRAL 
PARA EL MEJORAMIENTO 
REGIONAL (D) 

Representante 
Empresa 

 

1028027636 NANCY JOHANA HERRERA ARGUMEDO RECEPCIONISTA (D) 
Representante 

Empresa 
 

 


